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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUCIÓN DE ALCALDIA NO 108 A-zr,zs.MDM.A

Macate, 10 de julio de 2023

USIO;
El Proveído No 1645-2023-MDll, lnforme N" 17-2023-\IúD^[-REULE/MMTF y el

lnfarme No 091-2023-MDA[-SGDEy§ sobre la aprobación del Plan de Trabajo denominado: "Prioridad 1:

llejora del Estado Nutricional y de Salud de /as Nrrñas y Niños de 3 a 12 meses", y;

COTIJSIDER,AiTDO;

Que, de confarnidad con lo prescrito en el afticulo 11o delTítulo Preliminar de la Ley

N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, /os Gobiernos Locales gozan de autonomía econamica y
administrativa en asuntos de su competencia,la misma que se traduce en elejercicio de acfos de gobierno,

adminiskativos y de administración con estricta sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, los a¡fículos 197" y 199" de la Constitución Política delPerú, modificada mediante

Ley N' 27680, que aprueba la Reforma Constitucionatde CapitutoXlV detTítuto lV sobre Descentralización,

establecen que Ias municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el

desarrollo local;

Que, a través del artículo 73o la Ley argánica de Municipalidades, esfab/ece sobre

materias de competencia municipal, donde la ley de Bases de la Descentralización establece la candicion

de exclusiva o campariida de una competencia. Las municipalidades, tomanda en cuenta su condición de

municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funcianes específrcas señaladas

en el Capítulo ll del presente Titulo, con carácter exclusivo o compañido, en las materias srguienfes: 2.

Servrcios públicos /ocales 2.4, Programas socla/es defensa y promocion de derechos ciudadanos; 6. En

nateria de servrclos socra/es locales 4.3. Promoción de la generación de empleo y eldesarrollo de la micro

y pequeña empresa urbana o rural, 6.1. Administrar, organizar y ejecutar los programas /ocales de lucha

contra la pobreza y desarrollo social. 6.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas /ocales de

asistencia, protección y apayo a la población en riesgo, y otras que coadyuven al desarrollo y bienestar de

la poblacion;

Que, el numeral 1.1 del afticulo 1o de la Ley No 29332, tEy QUE CREA EL PLAN DE

/NCENI/VOS A LA MEJORA DE LA GESI/ÓN MIJN\CIPAL, establece textualmente lo siguiente: "Crease

el plan de incentivos a la mejora de la gestión municipa[ en adelante el plan, el cualtiene por objetivo

incentivar a los gobiernos /ocales a mejorar /os nlveles de recaudación de los tributos municipales y la
ejecución del gasto de inversion';

Que, la Cuaña Disposición Complementaria FinaldelDecreto Legislaüyo No 144A, Decreto

Legislativo del Sisfema Nacionalde Presupuesto Publico, estable que elPrograma de lncentivos a la itlejora

de la Gestión Municipal (Pl), creado mediante Ley N" 29332, es una herramienta de incenflvos

presupuesfarlos a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas que promueve la mejora de la calidad de

los serurclos públicos provlsfos por las municipalidades a nivel nacional. El Pl tiene camo objetivo
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general contribuir a la mejora de la efectividad y efrciencia dei gaslo público de /as

municipalidades, vinculando el financiamiento a la consecución de resuifados asockdos a los objetivos

nacionales. Los objeflvos específrcos del Pl son: i) Mejorar la calidad de los seruicios pitblicos lacales y la

ejecucian de inversiones, que están vinculados a resultados, en el marco de las competencias municipales,

de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, ii) Mejorar los niveles

de recaudación y la gestién de los fnbutos munlcrpales. Los cnterios, lineamientos y procedimientos para

la distribución del incentivo, así camo /os requlslfos y metas que deben cumplk para que los Gobiernos

Locales accedan al Pl, serán esfab/ecldos mediante Decreto Supremo refrendado por el fi/linistro de

Economía y Finanzas;

Que, mediante Resolución lttlinisterial No 078-2019/fi¡lNSA, se aprueba el Dacumento

TéCNiCO 1ENOM1NAdO:,LINEAMIENIOS PARA U IV/IPLEMENTACIÓN DE Y/S/IAS DOLTICILIARIAS POR

ACIORES SOC/ALES PARA LA PREVENCIÓN, REDIJCCIÓ¡¡ Y CO,\/IROL DE U ANEMIA Y

DES,VUIRICIÓN INFANTIL", la misma que tiene como finatidad contribuir a ta prevención, reducción y
control de la anemia infantil y desnutrición crónica infantil, a través del foñalecimiento de la acciones

instituciones y concurrencia con interuenciones interinstitucionales e intergubernamentales;

Que, el literal a) del añículo 27 de la Ley No 31 638, Ley de Presupuesfo del Sector Público

para el Año Fiscal 2023, dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante decreto supremo

publicado hasta el 31 de enero de 2023, esfablece los procedimientos para el cumplimiento de metas y la

asignacion condicionada de recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal2023;

Que, teniendo en cuenta lo anterior, mediante Decreto Supremo N' 095-2A23-EF,

publicado en el Diario El Peruano con fecha 20 de mayo de 2023, se aprueba los Procedinientos para el

cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursas del Programa de lncentivos a la f,tlejora

de la Gestión llunicipal {Pl) del año 24fi, /os cuales constan de diecinueve (19) artículos, así como los

Anexos: I 'Compromisos, indicadares y mefas deÍ Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión

frrlunicipal (Pl) que deben cumplir las municipalidades en el año 2423', entre otros;

Que, a través del lnforme No 019-2023-MDM-REULE/fríMTF de fecha 26.JUN.23, la Jefa

de Slsf<¡h y Programas Socla/es, presenfa a ia Sub gerencia de Desanollo Económico y Social, el Plan de

Trabajo'Prioridad 1: hlejora del Estado Nutricionaly de Salud de /as Nrñas y Nlños de 3 a 12 meses", para

su respectiva evaluación y aprobación mediante acta resolutivo;

Que, mediante lnforme No 347-2An-^lDfr/t-SGPPlt-GfrtT de fecha 07.JU1.23, el 9ub

gerente de Planificación y Presupuesto informa que existe disponibilidad presupuestal, por el monto de

S/18,440.00 (Dieciocho iltlil con 00/104 Soles) para la elaboración del Plan de Trabajo denominado

'Prioridad 1: Mejora del Estado Nutricionaly de Salud de /as Nrñas y Ninos de 3 a 12 rneses','

Que, es menester indicar que los documentas han sido evaluados por el Sub gerente de

Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Distrital de ltlacate; en consecüencia, amerita la

aprobación del Plan de Trabajo denominado "Prioridad 1: Mejora delEstada Nutricionaly de Salud de las

Niñas y Niños de 3 a 12 meses' mediante acto administrativa;
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En ese marco legal, y conforme a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de

lúunicipalidades N" 27972 en su arÍículo 20o; contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal,

Subgerencia de Desanollo Eeonómico y Soclal y Secretaría General;

§ERESUETYE

ART¡CULO PRÍMERO. * APROBAR ei PIan de Trabajo denominado: "Prioridad 1: Mejora

del Estado Nutricional y de Salud de las Niñas y Niños de 3 a 12 meses', el cualtiene un presupuesfo

asignado por la suma de 5/18,A00.00 (Dieciocho Milcon 00/10A SolesJ, con la finalidad de cumplir con las

actividades programadas; que farma parte integrante de la presenfe resolución.

ARTICULO SEGUNDL- DEJAR Sr,1, EFECTO y Sfi yAtOR LEGAL, todo administrativo

gue se oponga a la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub gerencia de Desanollo

Económico y Sacial y a la Sub gerencia de Planificación y Presupuesto, adoptar las acclones

administrativas a fin de dar cumplimiento al presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTA. - DISPOMR la publicacién de la presenfe resolución en el Porlal

lnstitucianal (www.gob.pe/munimacate) de la ltrlunicipalidad Distrital de lvlacate.

REGíSTRES E, COMUNíQUESE Y ARCHIYESE

López
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